


• Convoca a toda la sociedad en su conjunto
a participar en la transformación de las conductas

cotidianas que parecen “normales” pero en realidad

forman parte de un esquema de violencia.

• Todas y todos podemos marcar una 
diferencia real en la vida de millones de 
mujeres y construir un país donde hombres y 

mujeres convivan libres de violencia.

¡Es tiempo de mujeres sin violencia! ¡Súmate y transforma!



Artículo 4º

• Derecho a una vida libre de 
violencias, por lo que se establece 
que el Estado tiene deberes 
reforzados de protección con las 
mujeres, adolescentes, niñas y niños.

Las mujeres estamos en la Constitución



Artículo 21º y 73º

•  La tarea de seguridad pública tendrá como una de sus 
metas garantizar a través de estos deberes reforzados 
una vida libre de violencias a mujeres, niñas, niños  y 
adolescentes. Asimismo se asegura que el actuar de las 
instituciones de seguridad pública será con 
perspectiva de género.

• Se faculta a las autoridades federales para conocer las 
medidas de protección que se realicen para garantizar 
a las mujeres una vida libre de violencias.

Las mujeres estamos en la Constitución



Artículo 116º

• La perspectiva de género regirá el actuar 
de las personas juzgadoras al momento de 
desempeñar su empleo, cargo o comisión.

•  Todas  las entidades federativas tien en la 
obligación de  contar con fiscalías 
especializadas en delitos relacionados con 
las violencias hacia las mujeres.

Las mujeres estamos en la Constitución











¡Sé una aliada y aliado
transformador!



Descarga
Spot y Guía de Difusión



Soy hombre, una amiga y yo jugamos
de porterxs en un equipo de fútbol
y mi salario es mayor al de ella
#NoEsNormalEsViolencia

Utiliza el Hashtag #NoEsNormalEsViolencia



10 Compromisos por
las mujeres y niñas de México 

1 Coordinación permanente 
entre federación, estados y 
municipios.

2 Capacitaciones para las 
personas servidoras públicas.

3 Garantizar que las mujeres 
en situación de violencia 
reciban atención adecuada.

4 Acompañar con presupuesto estatal el esfuerzo 
de la federación en materia de atención y 
prevención a la violencia hacia las mujeres.

5 Realizar de manera 
permanente campañas y 
estrategias de comunicación.



10 Compromisos por
las mujeres y niñas de México 

6 Cero tolerancia a la violencia 
hacia las mujeres en cualquier 
ámbito.

7 LLevar a cabo acciones 
integrales para que las mujeres 
y niñas vivan una vida libre de 
violencias.

8 Fortalecer los modelos de 
prevención de la violencia 
feminicida en cada entidad.

9  Prevenir la violencia 
desde espacios educativos.

10 Creación de Fiscalías 
Especializadas y Abogadas 
de las mujeres.
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